
 

Premios RECSI de Investigación en Ciberseguridad  
 
En el marco de la XIX Reunión Española sobre Criptología y Seguridad de la Información se 
convoca la Primera Edición de los Premios RECSI de Investigación en Ciberseguridad, en base a 
las siguientes especificaciones.  

1. CATEGORÍAS  
Se convocan 9 Premios:  

● 3 Mejores Trabajos Fin de Grado en Ciberseguridad presentados en la RECSI 

● 3 Mejores Trabajos Fin de Máster en Ciberseguridad presentados en la RECSI 

● 3 Mejores Tesis Doctorales en Ciberseguridad presentadas en la RECSI 

2. PARTICIPANTES  

Podrán optar a estos Premios estudiantes universitarios, autores de alguna ponencia aceptada en la 

RECSI e inscritos en la RECSI, que hayan desarrollado su Trabajo Fin de Titulación en universidades 

del territorio nacional, en el marco de estudios de Grado, Posgrado o Doctorado durante el año 2025, 

con temática relacionada con la Ciberseguridad y con las áreas de interés de la Reunión Española 

sobre Criptología y Seguridad de la Información (RECSI – https://cryptull.webs.ull.es/RECSI2026/).  

3. BASES  

•Presentación. Quienes deseen participar pueden presentar sus candidaturas hasta el 16 de marzo 

de 2026. 

•Selección. Un Jurado constituido al efecto por parte de los Comités de la RECSI seleccionará los 3 

mejores Trabajos de entre los trabajos presentados en cada una de las categorías.  

•Notificación. Se comunicarán los resultados durante la RECSI, y se realizará la entrega de Premios 

el jueves 19 de marzo durante la Cena de Gala. 

4. REQUISITOS Y ENVÍO DE LOS TRABAJOS  

Los candidaturas presentadas deben cumplir los siguientes requisitos: 

• Los Trabajos deben corresponder a la denominación de Trabajo Fin de Grado, Trabajo Fin de 

Máster o Tesis Doctoral, y deben haber sido presentados en 2025. 

• Quien presente candidatura debe ser autor de alguna ponencia aceptada en la RECSI.  

• Para cada candidatura se debe aportar la siguiente documentación por correo electrónico a 

recsi2026@ull.edu.es con Asunto: Premios RECSI  

➢ Categoría del Premio al que concurre.  

➢ Título y autores de la ponencia aceptada en la RECSI relacionada con el Trabajo. 

➢ Enlace a la memoria original o documento PDF del Trabajo presentado. 

➢ Certificado de notas o Acta que incluya la calificación obtenida por ese Trabajo. 

El Jurado se reserva el derecho a redistribuir los Premios o declarar los Premios desiertos.  

Iniciativa posible gracias a la Cátedra INCIBE de Ciberseguridad de la ULL C065/23, en el marco de los fondos 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiados por la Unión Europea (Next Generation) 
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